
NUM. 57. - VIERNES 8 DE MARZO DE 1889.

DE LA

■?aoia®u as aâaaaaa
01 L^et y Iw &ispf>t.ieîoiift drí Gobiernti son ot^it/a- 

dorias jmra ta ítoHai de ¡vomneia de^de que se ^diUran 
o^'doítíiente en el.a, y desde o^tíitea that después para los 
Tisnâa pullos de la misma'protánuM, (LaY uti H Dît No- 
TIEMBBB 1« 181i7.)

SUSCRICÏON PARTICULAR
IJK Cóudoba; Un mes, S pupatas.—Trimestre, 8,26.—Sais meses) 

16,60,—Un año, 33.
FuBRA »3 CduDOBA: Un mea, 4 pesetas.—Triraaetre, 11,86,—Sais 

mea es, 22,50.—Un aSo, 45. 
Nûtitero sueito. 33 eónta. de peseta.

S3 PUBLICA TODOS LOS OUS, BXCKPTO LOS DOMIS-IOS

Las Leyes, órdenes y anuncios que se Mondt 5 puhliear en les 
Bolstihbp Of 101 a LES ai htm de ranitir eü Jefe político res
pectivo, por cuyo condwío ee pasarán á los editores de los 
tneoaioiiados periódicos. ÍObdkkkb db 2 os Abeíl, os 8 t 21 
DB OoTcr-RB DB 1864.)

PrpslÍFncia del Consejo de Ministro’. !

{ÍJuc-'a del .Ite 7.) j

S.-í. MM. el EsY y le Reina Regente i 
el- D. g.) y Augusta Real Familia i 
toatiauan eu esta Corte sin novedad : 
‘'ü su importante salud. j

Ministerio de Hacienda. i

BEAL ORDEN

Exorno. Sr.: Vista la instancia de j 
I^- Cándido de la Riva, fabricante de : 
palios en Encino, Logroño, elevada por 
consecuencia de un acuerdo de la De
legación de Hacienda en dicha provin
cia, declarando comprendida la oleína 
Q^e utilizan para el engrase de lanas, 
®u el epígrafe “Aceite de todas clases^, i 
^da tarifa 1.* del impuesto de consu- j 
®08, solicitando se declare como me 
dida general si dicha especie está ó no 
sujeta al impuesto, toda vez que la pro- 
'’idenoia del Delegado le es perjudicial, 
desda el momento en que en otras lo
calidades no adeuda derechos;

Y considerando que siendo la oleína 
lina sustancia grasa, similar del aceite 
común, al cual sustituye para el engra
ne de lanas, y que con arreglo á lo dis
puesto en el art. 22 del reglamento de 
Consumos no están exceptuados otros 
Aceites que los exelusivamente medici- 
uales y los olorosos que son objeto del 
comercio de pertumeria, debe e-stimar- 
8e a dicha especie sujeta al impuesto;

Considerando que para evitar dudas 
8u lo sucesivo y normalizar la exac 
®idn del impuesto eu lo referente á la 
citada especie, es convenie; te dictar 
^Ua medida de carácter general;

El Rky (Q. D. G.), y en su nombre 
^u Reina Regente ¿el Reino, de con- 
í^ermidad con lo propuesto por V. E., se 
^8 servido declarar que Ia oleína está 
Comprendida en oI epígrafe “Aceite de 
^das clase8„ de la tarifa i.* del im- 
Pueato de consumos, y disponer que 
’'Sta resolución se entienda de carácter 
ííciieral.

De Real orden lo digo á V. E. para 
^u conocimiento y efectos oportunos.

Dios guardo á V. E, machos ahos, Ma
drid 13 de Febrero de 1889. — Gomáleg, 
—Sr. Director general de Impuestos,

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección general de Beneficencia 
y Su ni dad

Sección de Sanidad.—Negociado de Estadistica,

pondiente dentro de los diez primeros ■ 
días del mes siguiente al á que los datos j 
se refieran.

Exija V. S. el más severo cumplí- j 
miento de lo expuesto, remitiendo con 
toda urgencia, para conocimiento de 
esta Dirección general, relación nomi
nal de los Subdelegados de Medicina 
existentes en esa provincia, ordenando 
la publicación de asta disposición eu el 
Boletín oficial de la misma.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 27 de Febrero de 1889.-El Di
rector general, Teod<tro Baró.—Sr. Go
bernador de la provincia de....

MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general de Instmccióu pública.

Resultando vacante en la Facultad 
de Farmacia de la Universidad de San
tiago la cátedra de Materia farmacéu
tica vegetal, dotada con 3,600 pesetas, 
que según la ley de 9 de Septiembre de 
1857 y el art. 2,® del reglamento de 15 
de Enero de 1870 corresponde al con
curso, se anuncia ai público con arre
glo á lo dispuesto en el art. 47 de dicho 
reglamento y en el decreto de 30 de 
Noviembre de 1883, á fin de que los 
Catedráticos que deseen ser traslada
dos á ella, ó estén comprendidos en el 
art. 177 de dicha ley ó se hallen exce
dentes, puedan solicitaría en el plizo 
improrrogable de veinte días, á contar 
desde Ia publicación de este anuncio 
en la Gaceta.

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra 
los Profesores que desempeñen ó ha
yan desempeñado en propiedad otra de 
igual asignatura y sueldo y tengan el 
título científico que exige la vacante y 
el profesional ^ue les corresponda.

Los Catedráticos en activo servicio 
elevarán sus solicitudes A esta Direc
ción general por conducto del Rector 
de la Universidad en que sirvan, y los 
que no estén en el ejercicio de la ense
ñanza lo harán también á esta Direc
ción por conducto del Jefe del estable
cimiento donde hubiere servido últi
mamente.

Según lo dispuesto en el art. 47 del

CIRCULAÜ. *

A pesar de las frecuentes excitaoio- i 
nes de este Dentro, son muchos los Sub- 
delegados de Medicina que dejan de i 
remitir directa y mensualmente á esta ! 
Dirección general las observaciones y j 
notas relativas á las enfermedades, 
tanto estacionales como ordinarias, en
démicas ó epidémicas que se hayan ma
nifestado en la localidad y distrito en 
que desempeñan sus funciones, y cuyo 
conocimiento entraña tan virtual inte
rés, no sólo porque dá la medida del 
estado de la salud pública eu todos 
aquellos, sino también por robustecer 
con plena autoridad científica los datos 
de la Estadística sanitaria que la Ad
ministración viene recabando de los 
Municipios, á lo que hay que añadir la 
utilidad del conocimiento de su crite
rio facultativo para la adopción de las 
oportunas medidas que eviten el des
arrollo de las enfermedades que se pre
senten en su distrito, permitan mino
rar sus efectos y atender en todo caso á 
los circunstancias de peligro que seña
len en el mismo.

A fin, pues, de llenar cumplidamente 
el objeto propuesto, disponga V. S. que 
por Loa Alcaldes se ordene á los Médi
cos municipale.s que den cuenta men
sual al Subdelegado respectivo de su 
distrito del estado sanitario de la loca
lidad, cí'H expresión de las enfermeda
des dominantes, curto de las mismas, 
causas á que fueren debidas y condi
ciones climatológicas ó topográficas que 
abonen su desarrollo, para que aquel 
funcionario, resumiendo por su parte 
las distintas observaciones de los Médi
cos municipales de au distrito y las que 
fueren propias, eleve directa meo re á 
este Centro el paite mensual corres

expresado reglamento, este anuncio de
be poblioarse en los Boletines oficiales 
de Ias provincias; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas 
dispongan que asi se verifique desde 
luego sin más aviso que el presente.

Madrid 16 de Febrero de 1889.—El 
Director general. Bmilio Nieto,

Se halla vacante en la Facultad de 
Derecho de la Universidad de Vallado- 
lid la cátedra de Derecho civil español 
común y foral, dotada con el sueldo 
anual de 3.500 pesetas, la cual ha de 
proveerse por oposición con arreglo á 
lo dispuesto en el art, 226 de la ley de 
9 de Septiembre de 1857. Los ejerci
cios se verificarán en Madrid en la for
ma prevenida en el reglamento de 2 da 
Abril de 1875. Para ser admitido á la 
oposición se requiere no haUarse inca
pacitado el opositor para ejercer cargos 
públicos; haber cumplido 21 años de 
edad; ser Doctor en dicha Facultad ó 
tener aprobados los ejercicios para di
cho grado.

Los aspirantes presentarán sus soli
citudes eu la Dirección general de Ins
trucción pública en el improrrogable 
término de tres mesas, á contar desde 
la publicación de este anuncio en la 
Gaceta, acompañadas de los documen
tos que acrediten su aptitud legal, de 
una relación justificada de ana méritoa 
y servicios, y da un programa de la 
asignatura dividido en lecciones, y 
precedido del razonamiento que se crea 
necesario para dar á conocer en forma 
breve y sencilla las ventajas del plan 
y del método de enseñanza que eu el 
misma se propone.

Según lo dispuesto en el art. 1.® del 
expresado reglamento, este anuncio de
berá publícarse en loa Boletines oficiales 
de todos las provincias, y por medio de 
edictos en todos los estableoímientoa 
públicos de enseñanza de la Nación; lo 
oual se advierte para que las Autori
dades respectivas dispongan desde lue
go que así se verifique sin más que es- 

avisó*
Madrid 22 de Febrero de 1839.—El 

Director general, Eniilio Nielo,
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Se halla vacante en los Institutos de 
Soria y Toledo, una cátedra de Latín y 
Castellano, dotadas con el sueldo anual 
de 3.000 pesetas, las cuales han de pro
veerse por oposición con arreglo á 
lo dispuesto en Real orden de esta fe
cha. Los ejercicios se verificarán en 
Madrid en la forma prevenida en el re- 
glament-i 06 2 de Abril de 1876. Pa
ra ser admitido á la oposición se re
quiere no haUarse incapacitado el opo
sitor para ejercer cargos públicos, ha
ber cumplido veintián aflos de edad y 
ser, por lo menos Bachiller en la Fa- 
cnltad de Filosofía y Letras,* ó tener 
aprobados los ejercicios para dicho 
grado.

Los aspirantes presentarán sus soli
citudes en la Dirección general de Ins
trucción pública, en el improrrogable 
término de tres meses, á contar desde 
la publicación da este anuncio en la 
Gaceta, acompañadas de los documen
tes que acrediten su aptitud legal, de 
una relación justificada de sus méritos 
y servicios y de un programa de la 
asignatura dividido en lecoioees, y 
precedido del razonamiento que se orea 
necesario para dar á conocer en forma 
breve y sencilla las ventajas del plan 
y del método de enseñanza que en el 
mismo se propone.

Según lo dispuesto en el articulo 
!.• del expresado reglamento, este 
anuncio deberá publicarse en los Bole
tines oficiales de todas las provincias y 
por medio de edictos en todos los esta
blecimientos públicos de enseñanza de 
la Nación; lo cual se advierte para que 
las Autoridades respectivas dispongan 
desde luego que asi se verifique sin 
más que este aviso.

Madrid 27 de Febrero de 1899.—El 
Director gaueral, Emilio iridio.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general del Tesoro público.

oEDDA FLOTASTE

La Deuda Üotanto en l.“ de Febrero de 
1889 estaba representada del modo siguiente:

Letras sobre provincias à favor 
del Banco de España por 
1885-8«............................ 85.500.000 

Idem id. id. á id, del Id. do id,, 
por 1886-87....................... 40340.000 

Idem id. id. à id. del id, id., por 
1888-89............................... 81.940.000

Total................. 158.280.000

No habiendo tenido dicha Deuda 
aumento ni disminución en 
el mus de Febrero último, im
portaba por con-sigoiente en 
1.“ de Marzo la misma canti
dad de ............................ 158.280.000

Madrid 4 de Marzo de 1888.—El Director 
general, Olegario Afuirade.

G0BÉRNÓ~aVÍL”
DK LA

?30VIXCIA DK CORDOBA

Circular nú •«. 3^0.

Encargo á los señores Alcaldes de 
los pueblos de esta provincia. Guardia 
civil y demás dependientes de mi Au
toridad, procedan á la busca de las ca- 

baUsrias que á continuación se expre 
san, de la propiedad de D. Víjente Be
nito, vecino de Guadalcázar, robadas 
en la madrugada del 2 del actual de 
su casa.

Córdoba 7 de Marzo de 1889.
El Oobemodor, 

José de Heredia.
Señas de las caballerías.— Uix& mula, 

tordilla, de très años, mediana, hierro 
letras en el cuerpo que dice: Benito. 

Una burra, pequeña, preñada, hierro 
el que figura B., en el hocico.

SECCIÓN D.. FOMENTO

MINAS

KÚUERO DEL EXPEDIENTE: 2.640.

Núm. 615.

0. José de Heredia y Rodrigo Vcdlabriga, 
Gobernador civil de esta provincia.
Hago saber: Que por D. Manuel Gu

tiérrez de la Concha, vecino de Córdo
ba, se ha p es en Lado en este Gobierno 
de provincia, una instancia fecha 23 
de Febrero próximo pasado, solicitan
do se le concedan 12 pertenencias para 
la mina denominada AlatUde, de mine
ral plomo, sita en término de Fuente 
Obejuna, y paraje conocido por la 
Hambría del Peñón, sitio haza del To
ril, propiedad de las capellanías que 
administra D. Antonio Rodríguez, y 
linda: por el Oeste, con terrenos de los 
herederos de D. Ramón Ochoa, y á los 
tres vientos restantes, con el de Ma
nuel Rodríguez Cabrera, cuyo registi'o 
le ha sido admitido por decreto de es
te día salvo mejor derecho, bajo la si
guiente designación: Se tendrá por 
punto de partida ana calicata abierta 
re cien teniente de tres metros de pro
fundidad y otros tantos a' SE. del To
ril. en el terreno indicado, y desde él 
se medirán, dirección Este, 100 metro-s, 
colocando la primera estaca; desde és
ta, dirección Sur, 300 metros y la se
gunda; desde ésta, dirección OE., 200 
metros y la tercera; nudiendo desde 
ésta, en dirección Norte, 600 metros, 
fijando la cuarta; desde la cual se me
dirán 200 metros al Este y se fijará la 
quinta, y desde ésta á la primera, por 
medio de una ruta de 300 metros, con 
lo cual quedará cerrado el rectángulo 
de las 12 pertenencias solicitadas.

Lo que se publica por medio del 
presente para que en el término da 60 
días puedap producir sus reclamacio
nes, conforme al art. 24 de la ley, los 
que se orean con derecho para ello.

Córdoba 4 de Marzo de 1889.
El Oobamador. 

José de Heredia.

ASaiCULTCUA

Núm 530.

Accediendo á lo solicitado por Don 
Tomas Jordán y Muñoz, apoderado del 
Exorno. Sr. Marqués de Valmediano, 
he acordado hacer público por medio 
de esta periódico oficial, que dicho se
ñor, en uso de su derecho de propiedad 
y à los efectos de la Ley de Caza, de
sea acciar la finca de su propiedad, de
nominada Coña Haría Armunia, en 
término de Almodóvar dal Río. y cuya 
descripción y linderos es la siguiente:

La hacienda ó dehesa nombrada Cu- 
ñada de Doña Haría Armunia, com
puesta de 463 fanegas, siete celemines 
y tres cuartillos de tierra, poblada de 
encinas, chaparral, olivar, acebuchar y 
monte bajo, con sus correspoudientes 
ca-^as de material, y lindante al Levan
te y Norte, con tierras que poseyó el 
Exemo. 3r. Conde de Villanueva da 
Cárdenas y de Ia Jarosa, Marqués de 
Vina.s6ca, ya difunto, y á Poniente y 
Sur, con la dehesa de Gil Pérez.

Lo que se hace público para conoci
miento de todos.

Córdoba8 de Marzode 1889.—El Go
bernador, P. A., Apolinar Plaza.

AYUNTAMIENTOS

Dona Mencia.

Núm 519.

D. Hanud de Oany Cubero, .Alcalde cons 
titucional de esta villa.

Hago saber: Que aprobado por el 
Ayuntamientc da mi presidencia, pre
via censura del Sr. Regidor Síndico, 
el proyecto de presupuesto municipal 
ordinario qua ha de regir en el pró
ximo año económico da 1339 á 90, for
mado por la Comisión respectiva, se 
halla de manifiesto en esta Secretaria, 
por término de 16 días, á fin de que los 
vecinos que gasten puedan examinarlo 
y hacer las observaciones que estimen 
convenientes.

Doña Mencia 28 de Febrero de 1889. 
—Manuel de Gan.—Fernando López.

Luque.

Núm. 522.

D. Antonio Jiménez de la Torre, Alcalde 
constitucional de esta villa.

Hago saber: Que fijadas definitiva
mente las cuentas municipales de este 
término correspondientes al ejercicio 
económico da 1887 á 88 y su periodo de 
ampliación, en sesión celebrada por el 
Ayuntamiento en el día de hoy, previa 
censura del Sr. Regidor Síndico, en 
cumplimiento á lo dispuesto por el ar
ticulo 161 de la ley vigente, quedan 
expuestas al público en esta Secretaria, 
por término de 16 días, contados desde 
la inserción de este edicto en el Bota- 
Tix Oficial de la provincia, durante los 
cuales pueden les vecinos presentar 
por escrito las observaciones que á bien 
tengan.

Luque 2 de Marzo de 1839, —Antonio 
Jiménez de la Torre.

.1 U Z. G ADOS

Lucena.

Mun. 510.

D. Domingo Manzanera y García, Juez 
de insíraccibn de esta Widad y g» par
tida.

Por el presente se cita y llama 
á un individuo que dice Itamar- 
se José González, vecino de Córdoba, 
cuyas señas son: estatura alta, delgado, 
moreno, algo hoyoso de viruelas, con

bigote negro, que viste traje oscuro, 
corbata y sombrero hongo, color ma
rrón, con una sortija en el detlo pe
queño de la mano izquierda, y que se 
supone .sea autor de un robo de /néta- 
lico, alhajas y ropas á Doña Aurora de 
la Torre y Lara, de estos vecinos, eje
cutado eu tas primeras horas de la no
che del 30 de Diciembre último, para 
que eu el término de diez días, que em
pezarán á correr y contarse desde la 
inserción del presente en la Gaceta de 
Hadrid y Boletín Oficial de esta pro
vincia, se presente eu la cárcel de este 
part/do á responder á los cargo.s que le 
resaltan en la causa que me hallo ins
truyendo por citado hecho; bajo el con
siguiente apercibimiento, si no lo ve
rifica.

Al propio tiempo se ruega y encar
ga á todas las Autoridades, tanto civi
les como militares é individuos de la 
policía judicial, practiquen diligencias 
en busca de citado individuo y de las 
ropas, alhajas y mótalíco, que después 
se reseñarán, y en su caso se pongan á 
disposición de este Juzgado con la ps/- 
sona ó personas en cayo poder fu.sri a 
encontradas, sí no justifican su le pLi- 
ma adquisición.

Dado en Lucena á 21 de Febrera de 
1889,—Domingo .Manzanera.—El Ac
tuario, Licenciado Felipe de Blancas.

AlhajiLo, métaUca y roptis. —Unos zar
cillos pequeños, de oro, con una esme
ralda cada uno.

Otros Id., con diamantes mondados 
en plata, de gran tamaño.

Medio aderezo da oro labrado, ó sea 
unos zarcillos y alfiler.

Otro medio aderezo de id. ,y el alfi
ler con UU rubí eu el centro, de un ta
maño regular, y los zarcillos cada uno 
de ellos con dos piedras de igual clase, 
solo de tamaño más pequeño.

Otros zarcillos de oro, de los llama
dos polca, con unos colgantes de tres 
diainautes cada uno.

Unas rosiUas de oro, con esmeraldas 
pequeña.^.

Un medio aderezo de oro, con topa
cios y una cruz.

Üu alfiler de esme. alúas gruesas.
Un rosario de oro, con las cuentas 

del mismo metal, macizas.
Otro id-, con un cristo de íd„ 
Otro id., de pinta.
Otros dos id., de filigrana.
Una cadena de oro, con medallón de 

id, y el retrato de San José.
6.000 reales en monedas da oro, 

cinco duros, dos duros, cuantro onzas 
pehioonas y cuatro medias onzas.

2.000 reales en duros de á 20, 
2,120 en daros isabelinos.
620 eu duros mejicanos.
160 reales en duros,
140 reales en meltos Juros isabe

linos.
Docena y media de cubiertos de pla

ta, compuestos de tenedor, cuchara y 
cnchiUo, con las iniciales J. L.

Uu cucharón del mismo metal é ini
ciales.

Una docena de ousharitas de plata, 
de postres, con las mismas ínioialss.

Doce pañuelos de holán,bordadosal- 
gunoscou el nombro y apellido de Au 
rom de la Torre, y otros con las imCi''- 
les A. T.

Otros doce pañuelos, de la India, tres 
blancos y los demás de colores, maree- 
do,s en negro con las mismas ini
ciales.

------ —--------
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POSADAS

Núm, 440.

f). Diego SoldeviUn Vá^gne^^ Seendario del Ayunlamienio de esta rüla.

Cértiñü'j: Que la list-i ■.Uautoral do oomprorntsarios para 3e;i. .lores formada 
■ or ente Ayuntamiento y q.ie ha de regir en el corriente año, ha quedado ulti- 
mada en loa ténniuo^ siguientes:

MONTORO

Núm. *293.

Lista nominal ultimada de los electores de GompromisarÍos para Seu^dores, 
comprensiva de lo.s individuos que «imponen este Ilustre Ayuntamiento y núme
ro cuádruplo de mayores con’r*buyeut.es, mayores de edad y vecinos de esta po
blación, que se publicara oumulimieato de lo dispuesto en el art. 29 de la ley 
de 8 de Febrero de 1877.

Número 
de 

orden.
SBÑOHES CONCEJALES

1
'2
3
4
B
6
7
8
9

10
11
1*2

D. Luis Serrano y Urbano. 
José Rossi y Martínez. 
Antonio Serrauo y Serrano. 
Sebastián Padilla y Garcia, 
''’edro Palacios y Camaoho. 
Luis Ortega Peria, 
Antonio Gnzmán Rodríguez. 
Manuel Torrero González. 
Pedro Alamos García. 
Alonso Serrano Urbano. 
Francisco do la Veg» Navas. 
Francisco Espina Franco.

N imero 
de 

orden.
M.WOHES CONTOlBU VENTES

Contribución 
que 

pagan al Tosuro.

Fte. <'ts.

13
14
15
Ifi
17
18
19
20
21
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38
39
40
41
42
43
44
45
46
47
48
49
50
51
52
63
54
55
56
57
58
59
60

D. José Benavides García..............................  
Manuel Garnacho Rivera......................  
Francisco Páez Lara............................  
Antonio Serrano Benavides................  
Francisco Benavides Torres................ 
Agustín Uceda Torrea................. .
Alonso Siles Serrano.................................. 
.Antonio Ugar Páez.................................... 
Pedro Herrera Ortega...............................  
Pedro Vargis Castilla................................ 
Rafael Martínez de Iturriaga.....................  
Juan Guzmán Rodríguez..........................  
Ramón de la Vega Navas..........................
Pedro Vargas Muñoz.............................. .
Rafael Hidalgo Rodríguez........................  
Simón Serrano Urbano............................. 
Vicente Espina Franco.............................. 
José Serrano Souza.................................... 
Mateo Estévez Páez.................................. 
Juan Muñoz E’emán.ez.............................  
Luis Palacios Benavides.......................... 
Juan Valle Gómez...................................... 
Francisco Hidalgo Píaz............................  
Francisco Guzmán Rodríguez.................. 
Bartolomé Martínez Bogas.......................  
Bartolomé Garcia Amo.............................. 
Andrés Córdoba Ramírez.......................... 
Juan Rabiei Ugar Rubio..................
Antonio Sideedo Sánchez.......................... 
José Bonilla Herrera.................................. 
Alonso áíárquez Ramírez.........................  
Diego Ortega Amo.....................................  
Rafael de la Torre Feria.............. . ...........
José Palla delà .Mata.................................  
José Rodríguez Vargas..............................  
Fernaudo Muñoz Iglesias.........................  
Diego Gómez Ortega.................................. 
José Díaz Huelví.......... ...............................
Martin Urbano Franco.............................
Diego Soldevilla Vázquez.........................  
Francisco E. Uceda Garda......................  
Juan P. Aranda y Sánchez......................  
Rafael Villalba Garcia..............................

Francisco Muñoz Rodríguez.....................  
Rafael Garda de Castro y Muñoz.......... ..
Emilio Latorre Gento................................  
Francisco Aranda Torres...........................

4.385,49 
1.267,95 
1.176,41

801,42 
641,64 
436,79 
378,1.3 
335,79 
306,13 
302,86 
267,46 
249,84 
244,53 
223,53 
223,08 
207,03 
187,Oti 
185,77 
174,33 
17 i ,25 
170,48 
166 88 
15i;06 
146,49 
138,33 
136,91 
136,40 
135,88 
133,32 
131,82
124,16 
120,69
118,56 
114,40 
112,60 
102,90 
102,83 
101,72 
100,74

9(5,80 
96,80 
89,33 
88,43 
83,00 
88,00 
88,00 
88,00 
88,00

Y para que conste, y remitir al Sr. Gobernador civil de esta provincia, para 
»"i publicación en el Boletín Oficial de la misma, pongo lu presente, con el 
^ • B,’ dal 3r. Alcalde, en Posidas á 14 do Febrero de 1889.—V’ B.**—El xll- 
uulde, Serrano, —Diego Soldevilla.

Número. SEÑORES DEL AYUNTAMIENTO

1 D, Francisco Romero Núño, Alcalde Presidente,
2 Lois Medina Rojas, Teniente I,"
3 Antonio Benítez Medina, ídem 2.°
4 Martin Madueño y Madueño, ídem S.®
5 losé Molina Ortiz, idem 4.*
6 Juan María Lara Coca, Regidor Síndico 1."
7 .Bartolomé Osuna Pedrajas, ídem 2,’
8 Martín González Castro, Regidor 1.“
9 Udefoiiso Vacas Cepas, ídem 2.®

10 Antonio Carbonell Escamilla, ídem 3.*
11 Juan Serrauo Garijo, Idem 4-"
12 Joaó Quesada Garda, ídem 6.®
13 Juan Antonio Barbado Rodríguez, ídem 6.®
14 Juan Pichardo Beato, ídem 7.®
16 Bartolómé Conde Canalejo, ídem 8.®
16 Francisoo Calleja .Moya. ídem 9.®
17 Juan de Ia Cruz Garcia Mora, ídem lO.
18 Francisco Cantarero Rael, idem 11.

Número, i

1

MAYORES CONTRIBUYENTES Domicilios, Pts. Cm.

1 D. Juan José da la Bastida y Harrea, Salazar................ 11.362,29
2 Francisco Villalba y Carcedo. . . . Peñuelas............. 6.582,79
3 R.íimóíT Rñnítñí Sairtzar 6.226,06
4 Antonio Benítez Tablada............... Lsabel II............. 6.214,70
5 "Ppilro Mf^dína "PAilrAjaR . - Salazar.............. 3.019,86

José María Molina Catalejo........... Alfonso XII.. 2.993,44
7 Antonio Enrique Gómez Medina.. Salazar.. . 2.834,74
8 Julián Isla Toledano....................... Alvaro Pérez. . 2.56739
9 Juan Antonio Benítez Gómez.. . ■ Mártires 2.505,16

10 Bartolomé Benítez Romorp. . . Salazar............. 2.453’73
11 •Tnan Antonio Lara Cunn Idem 2.100,66

Bartolomé Romero González de
12 Canales........................................ Mártires............ 2.083,22
13 Juan Romero Núño....................... Peñuelas 1.913,68
14 Juan Antonio Canales Coca........... D. de la Victoria 1.737,16
15 Ildefonso Serrauo Rosal................ Alfonso Xn.. . . 1.726,68
16 Bartolomé Alcalá i avón................ Idem,...... . 1.708,23
17 R^iltiíMar (Tüinez O úrcia. l.iem 1.467,35
18 Fruneisoo Rico Garda.................... Rosario............. 1.457,69
19 y^iitríTiun Albiz dñ Pililo* t Sao Fraudsoo. - 1.44335
20 Franci ano Romero Can ill ea .... Morenas............ Í.368;30
21 .Tose Torre.^ López......................... Cervantes, . , . 1.343,86
22 Juan José Molina Canalejo............ Marín................ 1.331,56
23 babel n............ 1.243,90
24 Juan .Albiz de Pablo............. Alfonso XU.. . . 1,215,57
25 ní^hnúfíAú IrifTíj Griado.* . . . . 1.213,84
26 Juan Alaria Lara Benítez.............. Alvaro Pérez. . 1.209,61
27 Dionisio Santias Comas. • D. de la Victoria 1.200,93
28 Manuel Garijo Cañas...................... Peñuelas.......... 1.197,43
29 Francisco Conde Carpintero. . ■ ■ Grajas.................. 1.0-Bi.57
39 i\nt.onío Gabo C4UiAlé7i.................. * Dotes............. .. 1.008,99
31 Ildefonso Mercado Ramírez.......... M. Campos.......... 975,21
32 KrfiViGHí^ú OonksMflX v GhuzáIak.. . Postigo............. 959,99
33 ^fftnnpl Sfimno ÍTaUaBlú- . . . . . Olivares........... 949,29
34 Miguel Abuzabe Carpio................ Salazar............. 930 76

Pedro Ranitez Canales................... B. Camacho . . 911,04
36 TIflef<on<;o Serrano Gallardo............ Corvantes. ,. 895,63
37 <1^1 Rosal AvéHatio Salazar.............. 868,42
38 KrftriotxfO RoAat PittdrahLta* . . . . D. do la Victoria 853,27
39 ¡\lfiniií*Í ^fAdiDA. Pedrojíití............... Salazar............... 839,59
40 Manuel dd Rosal Valderrama. Alfonso XIL. . 816,91
41 ¿Vudrés dal Prado............................ D. de la Victoria 814,57
42 Juan Calleja Moya........................ Concepción. . . 811,02
43 Antonio Coca Gómez .Alvaro Pérez. , 798,17
44 Frandscu Conde Moreno............... Córdoba........... 783,60
4(5 Antonio Fernández Camacho.. . . D. de la Victoria 774,88
46 Luis Coca Gómez,.......................... Alvaro Pérez. . 723,51
47 Pedro Manuel Notario Benítez. . . San Francisco. . 711,00
48
49

796,48
Ped’'o Criado Serrano.. ............... S.in Miguel. . . 657'41

50 S into.s Valseca Quintana............ Alvaro Pérez. . 632.70
61 Rafael Coca Gómez..................... Idem..... . b^Üj^Q
52 Ildefonso benano Madueño.. . , Sauta María.. . 614,90

Manuel Surrann Fimia.. ..... Santiago ... . 539,22
54 Antonio Lars Coca......... Isabeln........... 687,28
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MAYORES CONTRIBUYENTES Pts. Cts.
CUOTA POR

Número. uonucuiog.
Núm. 

do MAYOBES CONTRIBUYENTES | Territtïinl.
lint os- 
tríali TOTAL

66
66
67

Peñuelas..
Dnminíro

683.96
879,69

orden. J pts. Cits. Pts. Cit. pts. Gât^
jj. raDCisco 'jarda vuuuv.* . , • * - 

nífto-n Ruiz Hnvrt Ím jiiork « . * » Lara. . 1.768,03Crígtóhaí Molina Vacas. Alvaro Pérez. . . 567,25 16 D. Juau Pedi o Cortés Curado 1 1.768,03
ÍÍ

6A
69
60
61
62
63
64
66
66
67
68
69
70
71
72

i! aFvft 11 hac 663,44
658,36

. 17 Nicolás Burffos Sánchez.. ’ 1.662,74 1.662.74
JOS© vTanju Xitrui. *. 
M»Tf.in RArrann í^atíardo Santiago.. 18 Francisco Manjón Cabeza Villalba. . ■ - 1.608.86 M i.tiUB.86

Manuel Canales González................
Pftkrirtín G/^TizftJííZ'. Sándiftz. . . . -

562,16
629,80

19 Jerónimo Torre.s Muñoz... I 677.10 1.677,10íN Ovarios..
Marín . . 20 Pedro Chacón Fernández Córdoba... 1.676,01 1.576,01
San Francisco.. . 624,61 

613,41
611,78 
409.60 
607,92 
497,64 
484,28
478,61 
473,62 
469,10 
466,42

21 Marcos Curado Montalvo. 1,650,79
1.377,78

1.660,79Jtsronimo Vega Alcántara
22 Joaquín Ruiz de Caatroviej o Cerón... 162”31 1.640.09

dArn nnft 23 Martin Chacón Valdecañas 1.491,49 1.491,49
1.481,62Bartolomé Moralea Cerezo 24 Pedro Cabeza VAzouez..., 1.481,62

Alvaro Pérez. . . 
Los Laras 
Cordoneros. . . .

25 Félix Aznar León.................................... 1.280,89 161,00 1.431,89 1
Ildefonso Serrano León

26 Emilio Galzusta Ibarra.......................... 1.392,64 1.392,64Tomás Coronado Anegas................
27 Jerónimo Cuenca Fuillerat 1.141,83 202,83 1.344,71

1.279.95Juan Antonio Parras Lara..............
28 Luis Miguel Reina López 1.128,95 151,00

Santa María.. . . 29 Sr. Marcués de Montemorana.................... U91,35 1.191,35
jjlLUIí Lici Xjnl » XvvIU ol U*

30 D. Fernando Curado Jiménez 1.187,85 1.187,86
31 Francisco Gómez Gómez... 1.174,06 1.174,06uu^JL ’Jinunii Mttui Util y u• V « « < 1 « ■ x.'VJVvo». « .
32
33
34

Jnaó Vicente Ramírez............................ 1.129,54
1.115,79

889,80
1.079,22
1.053,41

1.129,54
1.115,79

Ppiíi'A A ft Tira. *Tím¿n#iz.* 202,88 1.092^68
1.079,22Montoro 7 de Febrero de 1889.—El Alcalde, Francisée Komero Nuño.—For 36 Antonio Martínez Jiménez, 

Fnrin 11A Montilla Rivas....so mandado, el Secretario, Vicente Jiménez Cruz, 1.053,41
37 Antonio del Pino delà Torre............... 982,4.3 982,43

- 38
39

Miguel Jiménez Carmona.....................
Antonin Mnñnzdnl ValM. Phm.

977^48 
973,27
927,78
895.63 
893,89 
892,00

977,48
973,27

LUCENA 40 Morante 927,78
41 José Cerrato Argote................................ 896,63

Núm, 609. 42
43

Antonio José Ruiz Canela Chacón...
Ter nací A Valdelomar Cabrera

)9 693,89
892,00

D. Juan Bautista Cabeea y Vá¿qiie¿¡ Seereiario del Exetna. Ayuntamiento consUta- 44
45

Vicente Eugenio Fuente L 
Joaquín de la Torre Gonzal 
.ToaA dboeón .Timénez. . . .

lícena,., *
SZ. . » a a , - ■

879.32
866,58

879,32
855,58

46 828,06
803,34
801,19
776,64
735,73

82-8,06
47 Joaquín González Torres...................... 809,34vertí neo: v¿no tas listas ummcivas lormana^ por este jsixcmo* ¿lyuavaoxieiiw, 

compreusivas de los electores para Conipromisanos de Senadores en el corriente 48
49

Rafael González Crespo..................... .
Rafael Jiménez Cuenca, Pbro.............

n 801,19
776,64«noj sou^como siguen;

60 .Tabá María Sánchez Únintpro........ 736,73
61 Francisco .le Paula Algar IBurguillos, 

ez
660’29 67'’,62 727,91

52 Francisco Córdoba Rodrígi 
VicAntA A ntonin Turres Mi

717;71
692,08
677,10 
667,61

717,71
692,08Núm. 63 ñoz......

de 
orden.

NOMBRES Y APELLIDOS 64
66

Juan Manjón Cabeza Fernáudez........
José Maria Cabeza Illanes.....................

» 677,10
667,61 1

4
66
67

660”,06
66’ 1,06
660,06

660,05
660,06Dionisio Monrov Arrabal

SENOEE» CONCEJALES 58 Francisco Moscoso Servian 
Gaspar Alvarez de Sotom 

Torre Velasco.............

660,06

626,00

C

1
2

D. Antonio del Pino y Blancas. 69 ayor de la
626,00
630,413 Francisco Alvarez de Sotomayor Curado, 

José María Alcázar Torres.
60 Francisco Pérez Lavela........................ 93,34

n
623,76

4
6

61
62

Juan de la Cruz Moreno Fernández., 
Francisco López Palomino....................

603,98
592.59

603,98
692,59
686,41
672,16

6 Fernando Manjón Cabeza Lavela.
Pedro Lavela Alhama.
Francisco Sales Kuiz Ruiz.
Francisco Fernández Villalta Curado
Dionisio Dorado Oliva.
Jerónimo López Reyes. 
Ignacio Baena Lumpié, 
Francisco García Lara. 
José Roiz Canela Chacón. 
Francisco Paula Castro Hernández.

63 Manuel Moreno Márquez........................ 585,41
672,16
661,58

7 64 Jerónimo RurgniHúfl Gálvez.
8
9

10
11
12
13
14

66
66

Juan Felipe Cañete Carrasquilla........
Fernando Navarro Flores...................... 551,84

661,68
661,84

67
68

648,51
443,82
371,66
531,24
513,20
607,46
491,67

648,61
641,20
633,97

,liiftTi Bautista Cabaza Vázonez.. . . . . 97’’,38
162,3169 Antonio de Blancas Palma.

70 .Tasa .TimÁnAZ Airnitar 531,24
513,20
607,46

71
72

Juan Maríu García Hidalgo, Pbro.,.. 
.Tnsé Raíz de A líxar v Pinu.

«

16
17
18

73 José Maria Porras Rodrigue 
Francisco de Paula Moreno ;
•Tosó .loaouín Vázanoz Prai

491,57
489,44
469,28

V/<*4 IVÍJ KJOlAJaUJOgV X O* UttlAUOi VlU.

Rafael Alvarez de Sotomaj'or y García Hidalgo. 74
75

rima ndez 489’44
469,28

459,17
349,68
453,18
447,66

9}

‘9
20
21

.K CU uuuuu \^uiuknua- uviUOZí.
Rafael Cuenca Villa. 
Agustín Lara Sánchez.

76 Francisco Alvarez de Sotomayor le la 
Torre Velsco..................................... 459.17

77 Pablo López Valenzuela........................ 10Ít4 4Ô3B2
22 Vacante por dimisión. 78 Antonio Ortiz Rettiao Narv-áez. 453,18

79 Rafael Flores Hidalgo 447,66
80 Gregorio Lara Pino, Pbro.................... 445,60

421,18
446,60
421,18CUOTA POR 81 Pñdro Rf^rjiUoH MpAdz. .

82
83

41ÍS9 413,89
409,36
368,42
367,30
331,64
324,69
311,66

UAYOBES CONTEIBUTKNTES Indos-
TOTAL

Joaquín de Burgoa Roldán. 
Cristóbal Fernández Fernát

409,36
368,42
367,30

Territorial. trial. 84 idez..........
Pt»B. Cita- Pts-Cêt. Pt*j. C¿tí. 86 Vicente Serrano Roldán...

86 Pedro Muñoz Pino.................................. 331,54
324,691 Sr, Marqués de Campo de Aras................ 8.069,66

4.806,76
4.754,66

! 8,069,66
! 4.806,76

4,764,66

87 Acustía Jiménez Villalba
2 D. Francisco de Paula Coi^téa Curado ..

»
88 Francisco González Crespo 311,56

3 Juan de Dios Díaz Ortiz........................
ti
n

4

4 Francisco Diaz Ortiz.............................. 3.936,39
3.241,86

2,997,12

3.935,39
3.241,86

2,997,12

6 José Curado .ríménez.
n Y para su inserción en el Boletín Oficial do esta provincia, expido el pre-

6 Exorno. Sr, D. Miguel Álvarez de Soto 
mavor. Conde de Hust

-
» sente, visado por el Sr. Alcalde, en Lucena á L® de Maazo de 

Antonio del Pino, — Juan Baut¡,sta Cabeza.
1889.- V? B.*-

7 D. Juan de Mata Burgos y hemandez 
' Santaella 2,695,88 

2.619,02 
2.609,43
2,279,88
2.487,36
2.346,46
1.823,32
2.108,83
1.951,11

2.695,88 1 - .
8 José María Díaz Ortiz............................ 2.619'02

2.609,43
2.608,54
2.487,36
2,346,46

réunie ae rieuao iiei ár. meama rapte 61 mes Julio ultimo y que con
9 Juan de Cuenca Gorzález.....................

Y arreglo & los ha .7 ca tu tos corres pon-

10 Gabriel de Lara Algar............. .............. 32^66
CAJA PE AHOKSOS DE CORDOBA uen venuerse.

1889.-El11 Juau de Cuenca Lúpez.......................... El lunes próximo, 11 del corriente, 
tendrá lugar en este Establecimiento

uomopa a ae Marzo ae

12 Manuel Galzusta Ibarra..........................
uoutauor manuel Anguila.

13 José de Mora Madroñero...................... .sí98.66i 2.161.98 la subasta de ropas y efectos pruce- « ' • ---- -
14 Juan Diaz Ouesadn. 2,108;83 

1'951,11
dentes de los empeño» hechos en la 05- CORDOBA

16 Fraucúct* de P. Chacón Valdecañas.
n 

n ciJa Central y Sucursal primera da- IMPKBNTA PUCVUICIAL (CIU ^OCOUBO HOSFlOiCj

1
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